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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, .2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

i Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Í territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in

serción de la ley en la Gaceta.—fáríícuZo I.® del Código Givilj.
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador d®l Boletín 
OPIOIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESmCIÁJíEL^M^E MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(^Gaceta del 23 de Noviembre de 1916.)

ADNlim»
MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES CIRCULARES

Debiendo renovarse por mitad 
los Vocales electivos del Consejo 
Superior de.Fomento, de confor- 
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Real decreto de 12 
de Febrero de 1915, y correspon
diendo cesar en concepto de pro
pietarios á D. Pedro G. Maristany 
y D. Germán Suárez Pumariaga y 
como suplentes á D. Bruno Lar- 
gacha del Campo y D. Eduardo 
Gonzalez Hoyos, elegidos por la 
Cámara de Comercio; á D. Anto
nio Falcón Velasco y D. Francis
co Bernard, propietarios; D Ti
burcio Alarcón y D. Gabriel Lo
dares, Suplentes, por ias Cámaras 
Agrícolas; á D. Antonio Santa 
Cruz, propietario y seílor Mar
qués de Oquendo, suplente, por 
la Asociación general de Ganade
ros del Reino; á D. Antonio Gó
mez Vallejo^ propietario, y Don

Martin Rosales, suplente, por las 
Sociedades Económicas de Ami
gos del País; á D, José Orueta y 
D. Luis A. Sedó, propietarios, y 
D. Vicente Machimbarrena y 
D. Joaquín Angoloti, suplentes, 
por las Sociedades industriales; á 
D. Enrique Satrústegui, propie
tario, y á D. Ignacio Noriega su
plente, por las Sociedades de na
vieros y constructores de buques,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que por las ci
tadas entidades se proceda á la 
elección de los Vocales ó Vocal 
propietario que á cada una corres^ 
ponde y de los suplentes que han 
de sustituirios; quedichaelección 
tenga lugar el día 15 da Diciem
bre del corriente arlo, veriflcán- 
dose en ia forma que previene el 
artículo 6.“ dei Real decreto cita 
do; que se remita por el Presiden
te de cada entidad al del Consejo 
Superior de Fomento, dentro de 
los tres días siguientes al de ia 
elección, el acta do ésta con los 
documentos que determina el pá 
rrafo tercero dei mencionado ar
tículo 6.®, y que por los Goberna
dores civiles se dicten las disposi
ciones oportunas para el exacto 
cumplimiento de esta Raal dispo
sición.

Da Real orden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1916.—Gras
set.—Señor Gobernador civil de...

Debiendo renovarsa por mitad 
los Vocales electivos de los Con
sejos provinciales de Fomento, de 
conformidad coa lo dispuesto en 
el artículo 29 del Real decreto de 
12 do Febrero de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que por las en
tidades á que se refiere el artículo 
21 del citado Real decreto se pro
ceda á la elección de los Vocales 
propietarios y suplentes para sus
tituir á los que corresponde cesar, 
y que la elección tenga lugar el 
día 15 da Diciembre del corrien
te año, verificándose en la forma 
que previene el artículo 23 del 
Real decreto mencionado, remi
tiendo los Prsidentes de las res
pectivas entidades à los Goberna
dores civiles las actas da elección 
para que verificado el escrutinio 
se constituyan los nuevos Conse
jos el primer día hábil del mes 
de Enero de 1917. .

Da Real orden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1916.—Cías- 
set.—-Señor Gobernador civil de... 

(Gaceta del Sü de Noviembre de 1916.)

unilMiii
NÚM. 3.124.

Sección provÍDCÍal de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los

1 créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia. — Recibida en 
esta oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito 
de Villalar, que se expresarán, y 
que durante el plazo de cinco 
días, comprendidos del 28 al 3 
del corriente, no han satisfecho 
sus deudas, quedan incursos en 
el primer grado de apremio, 
según lo prevenido en el artícu
lo 8.“ del Real decreto de 24 
de Diciembre de 1909, con 
la advertencia de que transcu
rridos ocho días desde la fecha 
de la presente sin haber hecho 
efectivos el principal y recargo 
del 5 por 100, quedarán incursos 
en el segundo grado ó nuevo 
recargo del 10 por 100 sobre la 
deuda principal, procediéndose 
contra los mismos en la forma 
determinada en el art. 66 y si
guientes de la lostrhcciou de 
apremios de26 de Abril de 1900.»

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.® del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolidál4deNoviembre 
de 1916.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.
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Ftolaoioii. QUO se olta.

Nombres de los deudores ó 
sus causahabientes.

l
2
3
4 
Ô 
6
7
8
9

10

Plorenoio Vicente 
Luis Gutiérrez 
Eulogio Gómez 
Julián B. Miguel 
Diodoro Lemendo

13
14
16
18
20
21
22
23
25
26

Bonifacio Cañedo 
Ubaldo Jimenez 
Manuel Negro 
Estanislao Marinero 
Maximino Parras 
Patricio Asenjo 
Juan Cano 
B^élix Gómez

' Aquilino Castel 
Mariano Rico 
Bruno Vargas

27
29
32
34
36
40
43
44
46

German Jimeno 
Bernardino Benito 
Alberto Gonzalez 
Fructuoso Gómez 
Asterio Hidalgo 
Valentin Higuera 
Estanislao Rodríguez 
Diego Lejido 
Pedro Domínguez 
Pedro Vargas (menor) 
Tomás Negro 
Julián Etico 
Eustaquio Gutierrez

Totales. .

24 âe Noviembre de 1916

Montealegre 21 de Noviembre 
de 1916.—El Alcalde, León Ro
dríguez.

FECHAS CANTIDADES ADEDDADAS
DE LAS OBLIGACIONES Principal 5 por 100 TOTAL

—1— intereses cle recargo

Día Mes Año Pesetas Peseías Pesetas

» 116^99 5'85 122'84
» » 116*99 5'85 122'84 |

29‘25 1'46 30'71
» 87‘75 4*40 92'15 1
3> 58‘50 2'93 61*43

» 116*99 5'85 122'84
146‘24 7'30 153'54

» T» 292'47 14'62 307'09
» 3 Ó5‘5O 2'92 61'42

> » 87'75 4'40 92'15
» 87'75 4'38 92'13
» » 292'47 Lp62 307'09

» » 175'48 8'77 184'25
» > 29'25 1'46 3071
» > 146'24 7'30 153'54

1 » » » 58'50 2'95 61'45
i > » 58'50 2'95 61'42

> > 58'50 2'95 61'42
> 557‘02 2 7‘85 584'87

1 > > 167'11 8'35 175'46
» > 222*81 11'15 233'96

* > 167'11 8'35 175'46
1 » > 222'81 11'15 233'96

> 1 89'13 4'45 93'58
* » ¡ 36'40 1'84 38'24

> 54'08 2'70 56'78
» 108'H 5'46 113'53

> » > 27'01 1'35 28'39
» » 81'12 4'05 85'17

• • • . 3750'9.L 187'5^1 3938'45

Ciase buche, pelo rucio claro, 
edad veinte meses,alzada regular.

Señas particulares; una estre
lla en la frente, oscura, y esqui
lado medio rabo.

Se ruega à las autoridades que 
teugau conocimiento del parade
ro de citada caballería, se lo co
muniquen á esta Alcaldía.

Pedrajas de San Esteban 22 de 
Noviembre de 1916.—SI Alcal
de, Sleuterio Martin.

NÚU. 2.723.

Olmedo.

Extracto de los acuerdos tomados 
por esta Corporación munici
pal en el mes de Septiembre 
último, el cual se forma para 
remitir al Sr. Gobernador civil 
de la provincia en cumpli
miento y á los efectos preveni
dos en el artículo 109 de la ley 
Municipal.

correspondientesápesarde haber
le requerido al efecto.

Y no habiendo más asuntos en 
la convocatoria el Sr. Presidente 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del 4 de Sep
tiembre,

Preside el Sr. Alcalde D. Zaca
rías Martin, y asisten los señores 
Concejales D. Manuel Martin, 
D. Ciriaco Perez, D. Federico 
Saoz, D. Filiberto Santiago, y

1 D. Modesto Serrano.
A la hora de las dieciseis el 

Sr. Presidente declaró abierta la 
sesión, y acto «seguido se tomaron 
por unanimidad, los acuerdos si
guientes:

| Aprobar el acta de la sesión or- 
\ diñaría del 12 de Agosto último. 
| Ratificar en todas sus partes 
| las sesiones extraordinariasúe 28 
| de Agosto y 1.® del actual.
1 Confirmar y revalidar, dán- 
| doles por reproducidos cuantos 
| acuerdos constan y fueron toma-

MHIIIMSICIML
NÚM. 3.203.

^entealegre.

Terminado el padrón de Carrua
jes de lujo de este término muni
cipal para el año próximo venide
ro de 1917, se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término deochodías 
á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan hacer 
las reclamaciones que crean con
venientes y consideren justas.

Montealegre 21 de Noviembre 
de 1916.—El Alcalde, Leoo Ro
dríguez.

SKEontealegre.

Terminada la matrícula de la
contribución industrial de este 
término para el próximo ano de 
1917,queda expuesta alpúblicoen 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por el plazo de diez días, con
tados desde el ea que el presente 
aparezca inserto en el «Boletín 
Oñeiai» de la provincia, á fin de 
que durante el mismo pueda ser 
examinada y producir ea su con
tra las reclamaciones que esti
men justas, pues pasado que sea 
indicado plazo no se admitirá 
ninguna.

XmoateaUgre.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia y Junta municipal de 
asociados de este pueblo, en se
sión extraordinaria del día dieci
nueve de Noviembre último han 
acordado para hacer efectivo el 
cupo de Consumos y sus recargos 
en el próximo año da 1917, in
tentar en primer término los en
cabezamientos gremiales volun
tarios; á cuyo fin los cosecheros, 
fabricantes, tratantes y especula
dores de las especies, lo solicita- 
ráa del Ayuntamiento en térmi
no de diez días, pasado los cuales 
se sobrentiende que renuncian á 
este medio y se acordará lo pro
cedente.

Montealegre 21 de Noviembre 
de 1916.—El Alcaide, León Ro
dríguez.

NoM. 3.206.

T • I dos por esta Corporación en lasSeston extraordinaria edeiraia el P 
iiaVde Septiembre. 1 ^.^ ^ ^^ ^^^^^^ ¿^ _^,,,

Preside el Sr. Alcalde D. Zaca- | previa lectura de los mismos, que 
rías Martin, con asistencia de los son las tres únicas sesiones que 
Concejales ’señores Martin, San se han celebrado en jueves como 
Martin, Perez Ramos, Sanz Meo- día señalado por el Ayuntamien- 
dez, Santiago Bayón, y Serrano to en sesión de 8 de Julio pasado, 
Catalina. ° y las ,que por resolución del señor

A las once se abrió la sesión, y Gobernador civil de la provincia, 
de conformidad con los asuntos fecha 25 de dicho mes de Agosto 
anunciados en la convocatoria, fueron anuladas por no haberse 
se tomarou por unanimidad los celebrado en los días y horas se- 
siguieBtes acuerdos: aisladas 6“ inaugural.

U celebración de los festejos | Aprobar la distribución de fon- 
dos del mes actual.

Aprobar, asimismo, el extrac
to de acuerdos tornados por la 
Corporación en los meses de Ju
lio y Agosto pasados y que á los 
efectos del artículo 109 de la ley 
Municipal, se remita ai Sr. Go
bernador Civil.

Admitir la proposición presen
tada por el maestro albañil Juan 
Rodríguez Gil, y en su vista ad- 
judicarle, como único concursan
te,ifas obras de reparación del Ce
menterio y sus dependencias, por 
la cantidad de trescientas cinco 
pesetas, la cual será satisfecha del 
Capítulo de Imprevistos del pre
supuesto corriente, por no existir 
en el mismo consignación espe
cial.

Que queden sobre el tapete pa
ra estudio de la Corporación an
tes de proceder á darías la trami- , 
tacion reglamentaria, las cuentas 
municipales de este Distrito, co
rrespondientes á los 
á 1915, ambos inclusive, que han 
sido presentadas alAyuntamiento

Pedrajas de San Ssteban.

| Según me participa el vecino 
1 de esta villa D. Demetrio de Rue- 
i da Campesino, en la mañana del 
] día 16 del actual mes se la ex- 

travió la caballería reseñada á 
continuación:

tradicionales en los días de la fe
ria anual que tendrá lugar en 
esta villa en la misma fecha que ! 
en anteriores años, y el arriendo 
de la plaza, por trescientas pese
tas y baja las condiciones que re
gularon este servicio ea fechas 
anteriores.

La creación y fijación de bases 
para que tenga lugar el mercado 
semanal en esta villa todos los 
sábados.

Hacer personalmente responsa- 
bleá D. HeraolioTorésSanz de los 
descubiertos que existan proce
dentes del primero y segundo 
trimestre del reparto de consu
mos de esta distrito y año actual, 
del cual ha sido Recaudador di
cho Sr. Torés, y que se le requie- 
ra para que en el preciso é impro- 
rrogable plazo de quinto día in
grese en Arcas de este Municipio 
el importe total de dichos descu
biertos, previa liquidación en vis
ta de haber presentado renuncia 
verbal del cargo y no hacer en
trega de los valores y metálico
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24 de Noviembre de 1916

por los respectivos cuentadantes.
Proceder à la constitución de 

la Junta de asociados de este Mu
nicipio y que como trámite pre
vio se formen las listas de los ve
cinos que tienen derecho á perte
necer á ella.

Que se fijen las condiciones 
económicas que han de servir de 
base con las facultativas à las su
bastas que se celebren en el pre
sente año forestal referentes á los 
aprovechamientos de los montes 
de estos Propios.

Señalar los días 15 y 17 del 
actual á las once, para que ten
gan lugar, respectivamente, la 
primera y segunda subasta para 
la contratación de las resos bravas 
que han de lidiarse en las corri
das de la próxicua feria.

El abono del importe de vein
te jornales á dos pesetas uno in
vertidos en el marquen de pinos 
que han de cortarse en los mon
tes «Los Estados» y «Tarancón», 
de estos Propios, con cargo al Ca
pítulo de Imprevistos.

Quedar enterada la Corpora
ción de una relación de 24 y me
dio jornales empleados en la pri
mera semana *do trabajos en la 
construcción del depósito de 
aguas en la Plaza Mayor.

La instrucción de'un expedien
te para depurar cuanto se rela
ciona con la renuncia verbal que 
tiene presentada D. Heraclio To
rés Sanz del cargo de Recaudador 
de consumos, y que se comuni
que este acuerdo al Sr. Goberna
dor civil de la provincia como 
contestación á su oficio de dos de 
los corrientes. x

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar el Sr. Presidente levantó 
la sesión, que duró dos horas.

La sesión ordinaria correspon
diente al día once da Septiembre, 
no tuvo lugar por falta de mayo
ría para tomar acuerdo.

Sesión extraordinaria celebrada el 
dia 14 de Septiembre,

Preside el Sr. Alcalde D. Zaca
rías Martin, con asistencia de los 
Concejales señores Martin, San 
Martin, Perez Ramos, Santiago 
Bayon, San Mendez y Serrano 
Catalina.

De conformidad con la convo
catoria el Sr. Presidente abrió la 
sesión á las once, y se tomaron por 
unanimidad,lossiguientes acuer
dos.

Que á juicio de la Corporación, 
y como informe interesado por el 
Sr. Presidente de la Comisión 
Mixta en comunicación do 7 del 
actual, precede confirmar el fallo 

dictado por este Ayuntamiento en 
19 de Marzo último y por el cual 
se otorgó al mozo Paulino Coca 
Vicente, Ía excepción 2.“ del ar
tículo 89 de la ley, por ser un he
cho notorio que mantiene á su 
madre viuda y pobre.

Que el día 17 de los corrientes, 
á las doce, se celebre la tercera 
subasta del arriendo de la plaza 
para las próximas ferias, bajo el 
tipo de ciento cincuenta pesetas.

Y no teniendo otros fines esta 
sesión, el Sr. Presidente levantó 
el acto, que duró una hora.

Sesión extraordinaria celebrada el 
día 15 de Septiembre.

Preside el Sr. Alcaide, y asis
ten los Concejales señores Manuel 
Martin, D. Ciriaco Perez, D Mo
desto Serrano, D. Federico Saoz 
y D. Filiberto Santiago.

A la hora de las doce, por el 
Sr. Presidente D. Zacarías Mar
tin, se abrió la sesión, y de con
formidad con la convocatoria se 
tomó el siguiente acuerdo.

Dada cuenta de las comunica 
clones del Sr. Gobernador Civil 
de la provincia fechas 11 y 12 de 
los corrientes, relativas la prime
ra de ellas á que no puede la Su
perioridad ordenar la inserción 
ea el «Boletín Oficial» del anun
cio remitido, para la contratación 
de reses bravas para las próximas 
ferias sin que previamente esté 
autorizada la Corporación para la 
celebración de novilladas; y la 
segunda deniega la licencia para 
la celebración do expresadas co
rridas mientras no se remita el 
expediente que determina la 
Real orden de 5 da Febrero de 
1908, los señores Concejales des
pués de enterados y á propuesta 
de D. Federico Sanz Mendez, 
acuerdan por unanimidad, que 
debiendo ser tratado este parti
cular por la Corporación en pleno 
reunida, se aplace hasta mañana 
á las doce, el tomar acuerdo en 
definitiva, hacióndose iovitaoiou 
expresa á los señores Concejales 
que no han asistido á esta sesión, 
para que concurran el día refe
rido.

Y no teniendo otros fines, esta 
sesión el Sr. Presidente levantó 
el acto que duró una hora.

Sesión extraordinaria celebrada el 
dia 16 de Septiembre. !

Preside el Sr. Alcalde D. Za
carías Martin y-asistan los seño
res Concejales Don Jorge García, 
D. Manuel Martin, D. Ciriaco Pe
rez, D. Federico Sanz, D, Fili

berto Santiago, D. Modesto Se
rrano, D. Jacinto Frías, D. San
tiago Garcia y D. Emilio Vega.

Abierta la sesión por el Sr. Pre
sidente á la hora de las doce, de 
conformidad con la convacatoría, 
la Corporación acuerda por una
nimidad nombrar una Comisión 
compuesta por los Concejales se- 
ñoresGarcíaGarcía, Sanz Mendez 
y Santiago Bayon, para que per- 
sonándose en Valladolid,gestione 
en nombre del Ayuntamiento del 
Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia la obtención de la oportu
na licencia para celebrar corridas 
de novillos .en la próxima feria.

Y no teniendo otro objeto esta 
sesión, el Sr. Presidente levantó 
el acto que duró una hora.

La sesión ordinaria correspon
diente al día diez y ocho de Sep» 
tiembre no tuvo lugar por falta 
desasistencia de suficiente nú
mero de señores Concejales para 
tornar acuerdo.

Sesión ordinaria celebrada en 2.* 
citación el día 30 de Septiembre.

Preside el Sr. Alcalde D. Zaca
rias Martin con asistencia de los 
Concejales señores Martin San 
Martin, Santiaga Bayon y Sanz 
Mendez.

A la hora de las diez y seis el 
Sr. Presidente abrió la sesión y 
se tomaron acto seguido por 
unaminidad los siguientes acuer
dos:

Aprobación del acta da la últi
ma sesión ordinaria celebrada en 
cuatro de los corrientes.

Ratificar y aprobar en todas 
sus partes las actas de las sesiones 
extraordinarias que tuvieron lu
gar en 14, 15 y 16 del actual.

Que pase á la Comisión de 
Obras, instancia presentada por 
D. Remigio Esteban, solicitando 
unaparceladeterreno sobrante de 
la vía pública en la Plazuela de 
San Andrés, á fin de que informe 
á la Corporación respecto al par
ticular

Aprobar el pago hecho con car
go al fondo de Beneficencia, à 
Mariano Gonzalez, importante 
diez pesetas, para su traslado al 
Asilo de Ancianos Desamparados 
de Valladolid.

Aprobar asimismo otros dos pa
gos hechos á Bonifacia Gil y Ge
rardo Buenaposada, importantes 
diez pesetas cada uno, por con
ducir dos niños desamparados al 
Hospicio provincial.

Aprobar igualmente el pago de 
veinte pesetas hecho por el im
porte de los sellos de correos y 
demás efectos timbrados faoilita- 

dos á/las oficinas municipales en 
el pasado mes de Agosto.

Conceder á D. Nicolás de Nico
lás, por el precio de dos pesetas 
cincuenta céntimos, un metro de 
piedra de la que posee el Ayun
tamiento, procedente da derribo 
de muros, lo cual tenía solicitado 
al interesado.

Aprobar la nómina de jornales 
invertidos en la construoion del 
depósito de aguas que por acuer
do de la Corporación se ha em
plazado junto á la Casa Consis
torial, cuyo importe es de 495 pe
setas 75 céntimos y que su pago 
tenga lugar en la forma dispues
ta anteriormente por la Corpora
ción.

Aprobar así bien la cuenta pre
sentada por D. Luis Salgueiro do 
materiales suministrados para la 
construcción de dicho depósito, 
cuyo importe do292,30pesetas se 
abonará en la forma establecida 
en la sesión de 12 de Agosto úl
timo.

Que se rectifiquen los asientos 
hechos en los documentos de 
contabilidad por pagos de jorna
les invertidos en el derribo de 
muros, verificados con cargo al 
Capítulo de imprevistos del presu
puesto,llevando dichas sumas que 
importan 1,502 pesetas 44 cénti
mos, al Capítulo «Suplemento do 
fondos» toda vez que no ha cau
sado gasto alguno dicho derribo, 
por cuanto con cargo á los mate
riales adquiridos en la operación 
se han ingresado en arcas muni
cipales 1.077 pesetas 25 céntimos 
y qulsdan existentes bastantes 
metros cúbicos de piedra con que 
poder salvar con aumentos, la 
cantidad abonada por tal concep
to; y de estaforma, además de dar 
la verdadera aplicación à las su
mas satisfechas, se evita que la 
consignación para gastos impre
vistos queda indotada.

Los Concejales D. Federico 
Saoz y D. Filiberto Santiago, 
manifestaron á la Corporación 
que habían cumplido la misión 
que se les encomendó en IS del 
actual; pero que sa abstenían de 
dar cuenta de sus gestiones, así 
como del resultado de ellas hasta 
tanto lo hiciera el Presidente que 
era de dicha Comisión el primer 
teniente D. Jorge Garcia.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar el Sr. Presidente le
vantó la sesión que duró dos horas.

La sesión ordinaria correspon
diente al día 25 de Septiembre, 
no tuvo lugar por falta de núme
ro de señores Concejales para to
mar acuerdo.
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9&6, 24 de Novietóbte de 1916
es

Sesión extraordinaria celebrada el 
día 26 de Septiembre

Preside el Sr. Alcalde D. Zaca
rias Martin y asisten los Coneja
les señores Garcia Garcia, Mar
tin San Martin, Perez Ramos, 
Santiago Bayon, Sanz Mendez, 
Frías Garcia, Serrano Catalina, 
Garcia Bazas y Vega Gil.

A la hora de las once se decla
ró abierta la sesión por el Sr. Pre
sidente, y de conformidad con la 
convocatoria, la Corporación acto 
seguido acordó por unaminidad 
contratar con D. Vicente Valdeón 
de la Puente, de estos vecinos, por 
la cantidad de 2.700 pesetas todos 
los festejos tradicionales autori
zados por las leyes, que han de 
celebrarse en esta pcblacion con 
motivo de la próxima feria, abo- 
nándosedicha suma al contratista 
con cargo al articulo tercero del 
Capitulo noveno del presupuesto 
vigente, y la cantidad que exce
da delà consignación citada se 
pague del Capitulo de Imprevis
tos.

Y no teniendo otro objeto esta 
sesión el Sr. Presidente levantó 
el acto que duró una hora.

Sesión ordinaria celebrada en 
citación el día ^7,

2.^

Preside el Sr. Alcaide con asis
tencia de los Concejales señores 
Martin Sao Martin, Perez Ramos, 
Sanz Mendez, Santiago Bayon 
y Serrano Catalina.

A la hora de las diez y seis e 
Sr. Presidente D. Zacarias Mar
tin, declaró abierta la sesión y e 
Ayuntamiento acto seguido tomó 
por unaminidad los siguientes 
acuerdos:

Aprobación de la última sesión 
ordinaria celebrada el día 20 de 
actual.

Ratificar y aprobar en todas 
sus partes la sesión extraordina
ria que tuvo lugar en el día de

brante en favor de la misma, des- 
de 18 de Febrero da 1893 en que 
se practicó un arqueo extraordi
nario, el Ayuntamiento á fin de 
legalizar la existencia deja men
cionada cantidad acuerda se for- | 
malice el oportuno ingreso de la | 
misma por medio de manda
miento.

Practicada una liquidación del 
repartimiento de Consumos de 
este distrito correspondiente al 
año 1912, aparece que entra las 
cantidades y valores entregados 
cou cargo al mismo por el Re
caudador D Heraclio Torés y el 
importe total à que asciende ex
presado documento, hay una di
ferenciada 839,79 pesetas; la Cor
poración acuerda que se requiera 
á referido Sr. Torés Sanz, para 
que en el improrrogable término 
de quinto día ingrese en arcas de 
este Municipio la repetida suma, 
procedióndose en otro caso á su 
exacción por la vía de apremio.

Y no habiendo más asustos el 
Sr. Presidente levantó la sesión 
que duró dos horas.

Olmedo 3 de Octubre de 1916.
—El Secretario, Félix Buxó Mar
tin.

Decreto.—Dése cuentaal Ayun
tamiento en la primera sesión or
dinaria que celebre del preceden
te extracto.

Olmedo 3 de Octubre de 1916. 
—El Alcalde, Zacarías Martin.

Diligencia.—Certifico yo", el 
Secretario, que en la sesión ordi- 
dinaria celebrada en en el día de 
ayer, se ha dado cuenta y lectu
ra á la Corporación del anterior 
extracto, el cual fué aprobado, 
acordándose su remisión al señor 
Gobernador civil de la provincia 
á los efectos del artículo 109 de 
la vigente ley Municipal. Conste 
y lo firmo en Olmedo á diecisiete 
de Octubre de mil novecientos 
dieciseis. — Félix Buxó Martin.

NÚM. 3.208. 1
San Cabrían de íMlazote.

Confeccionado el proyecto de 
tansferencias de capítulos y ar
tículos del presupuesto ordinario 
de gastos de esta localidad y año 
actual, se encuentra expuesto al 
público y da manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamieuto por 
término de quince días con el fin 
de que sea exaniioado por quien 
lo desee y presenten contra el 
mismo las reclamaciones que sean 
atendibles, en la inteligencia de 
que transourridodicho plazo no se 
admitirá ninguna.

San Cebrián de Mazote 19 de 
Noviembre de 1916.—El Alcalde, 
Hilario Laguna.

NüM. 3 205.
Torrelobaton.

Se hace público que para CÜ-

brir totalmente el cupo de consu
mos y recargos legalescorrespou- 
diente á esta villa en el año de 
1917, la Junta municipal ha 
adoptado el repartimiento veci
nal como medio que señala el ar
tículo 259 del Reglamento del 
ramo.

Torrelobaton 20 de Noviembre 
de 1916.—El Alcalde, Teodoro 
Perez.

de hoy, en virtud de carta-orden 
de la Suparioridad, se cite por 
medio del «Beletin Oficial» de 
esta proviucia, al procesado Clau
dio Faruaudez Delgado, hijo de 
Mariano y Baltasara, de 17 arlos, 
soltero, panadero, domiciliado úl
timamente en esta Capital, calle 
Puente Mayor, número once, y 
cuyo actual paradero se ignora, 
de comparecencia ante la Audien
cia Provincial de esta Ciudad, pa
ra el día ocho de Enero de mil 
novecientos diez y siete, á las 

¡ diez y media de su mañana, para 
notifioarle el auto de suspensión 
de condena condicional dictado 
en causa que se le siguió con 
otros, sobre hurto de cine; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 

| en el día señalado se dejará sin 
| efecto la aplicación de los benefi- 
| cios de la Ley de condena condi- 
| cional.
| Y para su inserción en expre- 
| sado «Boletín» ysirva de citación 
j en forma á indicado procesado, 
| expido la presente en Valladolid 
| á veintiuno de Noviembre de mil 
| novecientos diez y seis.—El Se- 
| erelario, Rafael R. do la Cuesta.

ayer.
Apareciendo en el fondo de Be

neficencia la cantidad de 153‘29 
pesetas, en moneda falsa y fuera 
de circulación, lo cual constitu
ye entorpecimiento en la buena 
marcha de dichos fondos, la Cor
poración acuerda inutilizar el bi
llete falso de 50 pesetas quemán
dole en el acto y que la demás 
moneda que con este billete com
pone dicha suma sea entregada 
al Depositario para que proceda 
à la venta da los metales que la 
integran.

Resultando en el arca de dicho 
fondo de Beneficencia la canti
dad de IO6‘21 pesetas, como so-

—V.® B.”, El Alcaide, Zacarías 
Martin.

NüM. 3.208>

San Gebrian de S^azote

Confeccionado el presupuesto 
ordinario de esta localidad para el 
año de 1917, permanecerá expues
to al público y de manifiesto en 
la Secretoria del Ayuntamiento 
por el plazo de quince días, á los 
efectos del artículo 146 de la Ley 
sustantiva de Ayuntamientos vi
gente.

San Cabrían de Mazote 19 de 
Noviembre de 1916.—El Alcaide, 
Hilario Laguna.

Nüm. 3.211.
Villaco.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de es
te término municipal para el 
próximo ejercicio de 1917, se en
cuentran expuestos al público en 
la Secretaría de este Ay untamien
to por término de ocho días, du
rante los cuales pueden los con
tribuyentes comprendidos en 
ellos hacer las reclamaciones que 
consideren justas, bien entendido 
que pasado dicho plazo serán de
sechadas las que se presenten.

Villaco 21 de Noviembre de 
1916=—El Alcalde, Celedonio Du
que.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de

Torrelobaton

Sociedad Anónima del Golegio 
de San Josó.—Valladolid.

CON VOCATORI A,

Conforme á los Estatutos de es
ta Sociedad, se convoca para la 
Jauta general ordinaria que ten
drá lugar el 29 de Diciembre de 
1916, á las cuatro de la tarde, en 
la Sala de Juntas de dicho Cole
gio, á fin de tratar de los asuntos 
de su competencia y en especial 
de lo que prescribe el artículo 23 
de los mencionados Estatutos.

No podrán asi.stir ni votar en 
la Junta los que no depositen en 
la Caja social cinco acciones al 
menos ó resguardo que acredite 
tenerías depositadas en algún 
BanOo, con dos días de antelación 
al en que se celebre la Junta.

Valladolid 23 de Noviembre de 
1916.—El Presidente, Marqués 
de la Solana.
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MimAM DE JDSTICIA
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NOM. 3.192.
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE OlTAOIÓN.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito da la Plaza de esta Ciu- 

! dad, ha acordado por providencia

SUBASTA
El día 28 de los corrientes y 

hora de las doce, se venderá en 
pública subasta, á voluntad de su 
dueño y en la Notaría de D. Fer
nando Ferreiro Lago, Teresa Gil, 
20, (Colegio Notarial), la casa 
número 15 (antes 17) del Paseo 
de Zorrilla, de esta Ciudad, antes 
calle de Puente Duero.

Del tipo y demás condiciones, 
informarán en dicha Notaría.
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